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DIARIO OFITCKAl 
REPUBLiCI>. DE COLOMBIA FUNDADO El 30 DE ABRIL DE 1864 

Ano CVll No. 33268 

l.EY la. rle l~J71 

(111o:1rzo (:i) 

por Lt cual se decretan uno~ auxilios como homenaje a la 
ciudad de Girardot y se dictan otras dispo3icioncs. 

El Cougreso de Colombia 

DECHIO:TA' 

Ai-ticulo 1° La. Nación registra alborozada el 116 aniver
sario de la fundación legal de la -progresista ciudad de Gi
rardot en el Departamento .de Cundi.nainarca, el cual ten
drá lugar el prilnero de febrero de 1969, y considera esa fe
cha como memorable en los anales de la República. 

Articulo 29 La Nación, como hon1enaje a la ciudad de Gi
rardot, contribuirá para su desa,rrollo económico~social con 
los siguientes aportes destinados a las obras que a conti
nuac,ón se enu1ner'an. 

al Para la con1pra del 
Edificio Nacionál 

lote y con~'[;rucción 

b1 Para la. construcción de la nueva Cárcel 
·Circuito en lote que aportai·á el Municipio 

del 
.s 2 250.000 

del 

cl Para la constarucción de los cu·arteles de la Po-
2 000 0()0 

1 750.ooo licia Nacional en lote de su propiedad 

Bogotá., D E_, miércoles 17 de marzo de 1971 

l_EY Ja. tle 1971 

(nldl"ZO 6) 
por la cual se dispone la construcción de una vía, el tras
paso de un inmueble a la Universidad del Qufqdio y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colo1nbia 

DECRETA: 

Arb.culo lP La p1·esente Ley tiene por objeto fortalecer 
los vínculos de sohdaridad económica, cultural y sociil.l eri.
tre las ciudades de Armenia y Calarcá, en el Departamen
to del Quinto, aco1·lar la di.stancia que las separa. y do
tarlas de una arteria de intercomunicac:ón que les sirva 
ade111ás de ornato y atracci·ón turística. Para el efecto. el 
Gobierno de la N~ión hará los estudios, trazado y construc
ción de una autopista que úna las dos )ocalidades con an~ 
chura aproximada de cuarenta metros. cuatro vías centra
les para automotores y dos vías laterales para peatone~. 

Artíc_ulo 29 Esta arteria vial llevará el nombre de Auto
pista Universitaria, su trazado será el más recto posible 
y pod.ran utilizarse algunos t1·amos de la actual carretera 
en el caso de que esa _economía rio alargue la distancia. 
En ~odo caso la obra' debeni, sujetarse a las condiciones y 
especificaciones técnicas que proyecten lo~ ingenieros al 
servicio del Ministerio de Obras Públicas. 

Artíc1Jlo 39 La Autopista Universitaria del Quindio se fi
nanciará así: 

a1 Con el impuesto de valorización; 
b) C'on aportes del Presupuesto Nacional, 
e) con apropiaciones pre~upuestales del Departam~nto 

del Quindio. 

d) Para entregar al Municipio con destino exclu
sivo a la construcción por Acción Con1unal. de 
alcantarillados y pavi1nentación de los barrios 
populares. dando prelación a ros mas pobres, y 
a !a pav1ment.ación de la Avenida que_conduce 
al Barrio Kennedy 

e¡ P¡¡ra entregar a la Diócesis de Girardot con 
de~tino a continuar la consLrucC'ión de la ca

tedral 

Artículo 4Q La Autopista Universitaria queda, por virtud 
1.500.000 de esta Ley, incorporada al plan de cal'reteras nacion~l~s 

con carácter de prioridad. Para su más pronta construc
ción, el Gobierno puede utilizar el crédito interno y ex-

1 000.000 terno. Y realizarla por a·dn1inistrac1ón directa, delegada o 
f) Para entregar a la Tc~oreria de Cundinamar

ca. con destino a la Norlnal Departan1ental Fe
n1enina de Girardot. y. para la coin¡:ira de dos 
buses escolares destinados a la m1sn1a Normal 

gl Para enLregar al Municipio con destino a la 
adr¡uisición y dotación de una casa del De
porte 

!){)!" contrato. , 
Articulo 5~ El Departan1ento• del Quindío contribuye a 

los gastos de la obra hasta con un veinte pór ciento del 
750.000 total: Con ese fin, en los pre<>upuestos anuales incluiré. 

partidas no inenores de dos millones de pesos ($2.000.000.00), 
hasta cubrir el aporte que le corresponde. 

150.000 Art.ículo 6? En los Presupuestos de la Nación deberá in-
ciuirse cada año Uha partida no menor de ciñco millones 
de pesos f$ 5.'J00.000.00L con destino a construir la obra de 
que trata esta Ley. Las Contralorias Nacional y Departa-
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Aercpuerio de Santa Ana, de la ciudad de Cartago (Valle). 
Articulo 2° La suina que se destina por el articulo an

terior será pagada al Tesorel'O del Municipio de Cflrtago, 
y éste contratará la ejecución de la obra a que se refiere 
la presente Ley. 

Articulo 3° La partida mencionada en el articulo priine
ro de esta Ley. se incluirá en los Presupuestos de las próxi-
1nas vigencias. y en caso de que no lo fuera, el Gobierno 
Nacional -Queda an1pl!an1ente autorizado para abrir los cré
cl;tos, hacer los traslados que fueren del caso a efec·Oo de 
darle cumplilniento a esta Ley., 

Articulo 4.0 En lo pertinente a la presente Ley. las for
mah::!ades exigidas por la Ley 11 de 1967. y de acuerdo con 
el artículo 10 de la misn1a, seran cun1plidas por las er.ti
dades a quienes corresponda cumplirlas, en el momento <le 
hacerse la inclusión en el Presupuesto Nacional. de la par
tida destinada para construir la obra que ordena .<\ µre
sente i.ey. 

Articulo 59 Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1970. 

El Presidente, pel Senado, 
EDUAHDO ABUCHAllJE 00h0A 

El Presidente de la C8.mara de Representantes. 

CILUER'J'O SALAiAR RAMIREZ 
El Secretario del Senado, 

Amaur.v Guerrero-· 

El Secretario de la C8.mflra de Representantes. 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colombia. Congreso Nacional. 

Bogotá. D. E., 6 de mar?,o de 1971. 
Publiquese y ejecútese. 

El Presidente del Congreso, 

EDUARDO ADUCHA!IJE OCHO.\ 

El S"¡cretario del Congreso. 
Amaury Guerrero 

hi Para entregar al Municipio con destino a la 
construcción del Salón Cultura\ de· la Junta de 
Acción Co1nunal del Ba1rio "Saavedra Ga
lindo" 

il Para enlregar al Municipio con destino a la 
construcción de un puesto de Policía en el Ba 
rrio "El Gólrrota" 

jl Para entreg'ar aJ Municipio de Girardot con 
dest;no a la cons!rucc1ón del Palacio Municipal 

kJ Para entregar a la En1pre&a Colómbiana de 
Turismo con destino a la adquisición del Hotel 
Tocarema de Girardot la suma 

50.000 mental vigilaran el cumplimiento por parte ·del Congreso 
y la Asamblea de las obligacioenes presupuestales aquí con-1 
signadas. · _ · 

50 0001 Articulo 7? La_ N~ción cederá a titulo gratuito a la u;1_i-

I verisdad del Qu1nd10, los terrenos, ed1ftcac1ones y dotac1on 
500 000 del inmueble llamado "Reyivit", sitio en la ciudad de Ar-

l[.)' 4CJ. de 1971 

(111arzc• l'l) 

1 

menia, Con destino a las aulas, residencias y campos de 
· de¡:iortes. El Ministerio de Obras Públicas hará el traspaso 

1.000.000 escrituario cuandó éntre en vigencia esta Ley. 
· Artículo 8º Para llenar los fines enunciadOs en el ar-

Pará~rafo. Para el efecto se declara que la adquisición ticalo !º, la Universidad del Quindío, a n1edida que vaya 
de dicho Hotel .es de trtilidad y conveniencia pública. creando nuevas Facultades Técnicas y Académicas, insta-

Al'ticulo 39 El Gobierno Nac!onal aprop!ará las partidas lani én la ciudad de Calai·cá algunas de ellas, escogiendo 
indispensables para dar cun1plitniento a la presente Ley, y para el caso las t¡ue se adapten con mayor provecho a las 
queda autorizado paJ"a financiarla; hacer los traslados y condiciones locales y· a"ri-ibien:tales de dicha ciudad. 
abrir los créditos pre~upuestales respectivos para su estricta Articulo 99 Esta Ley rige - desde su promulgación. 
CjeCUción. 

Parágrafo. El Gobierno dictará las 1nedidas que conside
re del caso para asegHrar que las distintas dependencia~ 
favorecida's con la presente Ley, cuenten con la permanen
te ases9ría del Departa1nento de Planeación y el Ministe
rio de Obras PúblicaS. a cuyo cargo estará la elaboración 
de los plánes y Ja interveiitoria de la.'3 obras de propiedad 
Q.e la Nación. 

Articulo 4° Las formalidades exigidas por la Ley 11 de 
Ül67 y de acuerdo con el artículo 10 de la misma, "erán 
lleriudas por las entidades favorecidas por la presente Ley, 
en el momento de hacerse el pago de las apropiaciones a 
que ella se refiere._ 

Articulo 59 Esta Ley regirá de.:.de su sanción. 
·Dada en Bogolá, D. E., a 8 de octubre de 1970. 

El Presidente del Senado.,. 
EDUAllDO AllUCHAlllE OClJOA 

El Presidente de· la Cán1ara de Representantes, 

CILlli':l\TO SALAZAR JlAMIREZ 
E! Secretario del Senado. 

· Amaury Guerrero· 

El Secretario de la Cán1ara de Representantes,. 

Eusebio Cabralcs 

República de Colombia. Congreso Nacional. 

'Bogotá, D. E, 6 de marw de 1971. 
Publiqtiese y ejecútese. 

El Presidente del Congreso, ·• 
;;DU·ARDO A13UCHAllJ'E OCJiOA. 

. , El Secretario del. Co11greso, 
Amaury Guerrero 

Dada en Bogotá, O. E., a 19 de noviembre de 1970. 

El Presidente Qel Senado, 
EDUAROO ABUCIIAlfJE OCf"IOA 

El Pl'esidente de la Cámara de Repre>entant-es, 

c·tL!YERTO SAJ,AZAR HAMIREZ 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

, El Secreta,rio de ra Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabtales Pineda 

República de Colombia. Gob.ierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 6 de marzo. de 1971. 
P_u_bliquese y ejecútese. 

El Presidente del Congreso. 
EDUARDO AllUCHAllJE OCHO,\ 

El Secretano de:] Congreso. 

LE)" Ja.· de 1'971 
(1na..-zo ,6)', 

Amaury Guerrero 

por la cual -se ordena la ampliación del Aerop"uerto 
de· Santa: Ana, de la. ciud_ad de:cartago (Valle). 

El Congreso ae ·cblombi;i. 

DECRETA: 

Articulo 19 la- Nación-cooperará con .la-·suma de cinco 
·millones de 'pe~os .. _($. ~,Q_OO.OOJl.OOJ,, para \a.' ~iripliaCión .del 

por la cual se honra la memoria de un institutor 
Y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° La Nación honra la memoria de don Eudoro 
Granada Arango, beneinérito institutor cii.Jdense, cuya vida 
constituye un eJelnplo de consagración a la educación pú
blica y a la orientación espiritual de la juventud. 

Artículo 2° La Nación procederá a· la construcción o ad
quisición de un edificio para que en él funcione un cole
gio de Varones ·en la" ciudad de ArITienia, Departamento del 
Quindio, el que llevara el nombi'e de "Colegio Eudoro Gra
nad¡¡ Arango". Tanto los gastos de construcción o compra. 
como los de .dotación y funcionanliento correrán a cargo 
de la Nación. 

Artículo 3º Los requisitos del artículo 10 de la Ley i.l de 
1967. que in~erpreta los numerales 49 y 19 del artículo 76 
de la Constitución. serán cumplidos por el Municipio de 
Armenia al o.btenerse la cooperación de la Nación y el pago 
de los auxilios dec.retados; queda ampliaJTiente facultado 
el Gobierno Nacional para posponer las exigencias de la 
citada Ley 11, hasta el momento de dar cumplimiento a . 
estas ordenaciones,- y la Contril.loría General de la Nación 
fiscai~ará, en debida forma, la inversiQn de los fondos pú- · 

. blicos. 

Articulo 4° El Ministerio de Educación Nacional proce
derá a ordenar la elaboración de un retrato al óleo del 
cOnnotado institutor caldense. el que será colocado en el 
salón de sesiones del Concejo de Armenia .. ·El retrato lle~ 
vñrá al pie la sig1¿1iente leyenda: "El Congreso -de Colom
bia a don Eudoro Granada Arango. ilustre institutor". 

Artículo 59 Copia, en pergamino, del texto 'de esta Ley 
será. puesta en manos ·de la fa1nilia del institutor mencio
nada, .Y ·entregado al Concejo• de Armenfa. 

Parágrafo. Si las par.tidas· necesarias al cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Ley no fúeren incluidos dentro 
del. Presupuesto ·Nacion'a!,' el -Gobierno .queda ampliamente 
autorizado -para verificar los trasla'dos y operaciones de 
e.rédito a tal fin. 
-Articulo 69 Esta Ley regirá _desde su sanción. 
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